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Poder Público – rama legislativa

LEY 1777 DE 2016
(febrero 1°)

por medio de la cual se deinen y regulan las cuentas abandonadas  
y se les asigna un uso eiciente a estos recursos.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. El objeto de la presente ley es utilizar los saldos de cuentas 
abandonadas que se encuentran en los establecimientos inancieros, para 
ser invertidos en la creación y administración de un fondo en el Icetex 
que permita el otorgamiento de créditos de estudio y créditos de fomento 
a la calidad de las Instituciones de Educación Superior. 

Artículo 2°. Deinición. Para el objeto de la presente ley se consideran 
cuentas abandonadas aquellas cuentas corrientes o de ahorro sobre las 
cuales no se hubiere realizado movimiento de depósito, retiro, transfe-
rencia o, en general, cualquier débito o crédito que las afecte durante 
(3) años ininterrumpidos en todas las entidades vigiladas por la Super-
intendencia Financiera. 

No impiden considerar la cuenta como abandonada las operaciones 
de créditos o débitos que los establecimientos inancieros realicen con 
el in de abonar intereses o realizar cargos por comisiones y/o servicios 
bancarios. 

Parágrafo. Una cuenta deja de considerarse abandonada cuando deja 
de cumplir con los requisitos establecidos en el presente artículo o por 
requerimiento de autoridad competente. 

Artículo 3°. Traslado de recursos. Se transferirán por las entidades 
tenedoras los saldos de las cuentas de ahorro o corrientes que se con-
sideren abandonadas de acuerdo con las condiciones establecidas en el 
artículo 2° de la presente ley y que superen el valor equivalente a 322 
UVR a título de mutuo al fondo constituido y reglamentado por el Icetex 
para este in. 

Parágrafo 1°. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, 
el Gobierno nacional tendrá un plazo no mayor de tres (3) meses para 
reglamentar la operatividad necesaria del traslado de los recursos de 
que trata este artículo y para el reintegro de los recursos dispuestos en 
el artículo 5° de la presente ley. Una vez establecida la operatividad, se 
requerirá a las entidades inancieras el traslado de los recursos. 

Parágrafo 2°. Los costos de mantenimiento y funcionamiento del 
proceso de traslados y reintegros serán asumidos con los recursos de 
que trata este artículo.

Parágrafo 3°. El Icetex creará un fondo con destinación especíica 
para la administración de los recursos transferidos y, reglamentará su 
estructura y funcionamiento de acuerdo con los ines de que trata el 
artículo 1° de la presente ley. 

Parágrafo 4°. El Icetex deberá garantizar, de acuerdo con la normati-
vidad vigente, que el rendimiento de la cuenta que haya sido declarada 
en abandono, sea equivalente al que tendría el mismo tipo de cuenta en 
la entidad inanciera respectiva.

Artículo 4°. Contabilización y registro. Las entidades inancieras 
enviarán al Icetex los listados en donde se discriminen las cuentas aban-
donadas y el saldo objeto de traslado al fondo constituido para tal in. 

Parágrafo 1°. La Junta Directiva del Icetex determinará en un plazo 
no mayor a tres (3) meses a partir de la entrada en vigencia de la presente 
ley, las condiciones y la periodicidad con que se elaborarán los listados. 

Parágrafo 2°. Las entidades inancieras deberán remitir a la Superin-
tendencia Financiera de Colombia la Información respecto de las cuentas 
abandonadas y el traslado de los recursos de las mismas por parte de los 
establecimientos inancieros, en el tiempo y condiciones estipuladas por 
la Junta Directiva del Icetex. 

Parágrafo 3°. La información enviada por los establecimientos i-
nancieros al Icetex será para el uso exclusivo de los ines consagrados 
de la presente ley y en concordancia con las disposiciones de la Ley 
Estatutaria 1266 de 2008. 

Artículo 5°. Retiro y reintegro del saldo. La entidad inanciera deberá 
entregarle el saldo al depositante en el momento en que este lo solicite, el 
cual no podrá ser superior a un (1) día siguiente a la solicitud presentada, 
con los rendimientos respectivos, de conformidad con las disposiciones 
actualmente vigentes para el efecto. 
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La entidad inanciera le solicitará al administrador del fondo previsto 
en el artículo 1° de la presente ley los saldos a reintegrar por las reclama-
ciones de los cuentahabientes en el momento en que estos los soliciten. 

Artículo 6°. Reserva para el pago de reintegros. El fondo debidamente 
constituido por el Icetex para tal in tendrá como mínimo en reserva el 
veinte (20%) de los recursos que le sean transferidos por los estableci-
mientos inancieros de que trata el artículo 3° de la presente ley, para 
atender las solicitudes de reintegro efectuadas por los establecimientos 
antes mencionados. 

Artículo 7°. Uso de los recursos. Los recursos del fondo a que hace 
referencia el artículo 1° de la presente ley, serán invertidos de conformidad 
con la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno nacional 
a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público en concertación 
con el Icetex y el Ministerio de Educación Nacional, optimizando los 
recursos del portafolio. 

El Icetex solo utilizará el 100% de los rendimientos inancieros ge-
nerados por la administración de este portafolio de acuerdo con los ines 
de que trata el artículo 1° de la presente ley.

Artículo 8°. Control político. Antes del 15 de junio de cada año el 
Ministerio de Educación Nacional deberá presentar un informe al Con-
greso de la República sobre transferencias, reintegros y rendimientos de 
los recursos transferidos de acuerdo con los artículos 3° y 6° y sobre el 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7° de la presente ley. 

Artículo 9°. Vigencias y derogatorias. La presente ley entra a regir a 
partir de su publicación, y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

El artículo 36 del Decreto número 2331 de 1998 continúa vigente 
y no se modiica ni deroga por ninguna disposición de la presente ley. 

El Presidente del honorable Senado de la República,
Luis Fernando Velasco Chaves.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Alfredo Rafael Deluque Zuleta.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 1° de febrero de 2016.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Mauricio Cárdenas Santamaría.

La Ministra de Educación Nacional,
Gina Parody D’Echeona.

Presidencia de la rePública

Dec e o

DECRETO NÚMERO 0165 DE 2016

(febrero 1°)
por el cual se efectúa una delegación.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-
nales y legales, en especial las conferidas en los artículos 202 y 211 de la Constitución 
Política y 9° de la Ley 489 de 1998, en concordancia con el artículo 6° letra a) del Decreto 
número 2556 de 2015, 

CONSIDERANDO:
Que el Decreto número 4184 de 2011 creó la Empresa Nacional de Renovación y De-

sarrollo Urbano, Virgilio Barco Vargas, S.A.S., como una sociedad pública por acciones 
simpliicada del orden nacional, regida por el derecho privado, vinculada al Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República, con personería jurídica, patrimonio propio, 
autonomía administrativa y inanciera;

Que el artículo 245 de la Ley 1753 de 2015 transformó la Empresa Nacional de Renova-
ción y Desarrollo Urbano Virgilio Barco Vargas, S.A.S., en la Agencia Nacional Inmobiliaria 
Virgilio Barco Vargas, ijó su objeto, órganos de dirección y domicilio;

Que mediante Decreto número 2556 de 2015 se modiicó la estructura de la Agencia 
Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas, como consecuencia del cambio de naturaleza 
jurídica;

Que la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas está dirigida y administrada 
por un Consejo Directivo y un Director de Agencia;

Que el Consejo Directivo está integrado entre otros por el Director del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República, o su delegado, quien la presidirá;

Que el Presidente de la República de Colombia en cumplimiento del artículo 202 de la 
Constitución Política, mediante Decreto número 2182 del 29 de octubre de 2014 conió en 
el Vicepresidente de la República la misión de asistir y participar en las juntas o consejos 
directivos que se le deleguen,

DECRETA:
Artículo 1°. Delegación. Delégase la participación que corresponde al Director del 

Departamento Administrativo de la Presidencia de la República como miembro del Consejo 
Directivo de la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas en el doctor Germán 
Vargas Lleras, Vicepresidente de la República. 

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición y 
deroga el Decreto número 2210 de 2014. 

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 1° de febrero de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Directora del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,

María Lorena Gutiérrez Botero.

DECRETO NÚMERO 0166 DE 2016

(febrero 1°)

por el cual se delegan unas funciones constitucionales.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le coniere 

el artículo 196 de la Constitución Política, y
CONSIDERANDO:

Que el Presidente de la República se trasladará entre los días 2 y el 5 de febrero de 
2016, a la ciudad de Washington, Estados Unidos de Norteamérica, con el in de realizar 
una visita oicial a ese país;

Que de conformidad con las disposiciones constitucionales, el Ministro de Agricultura 
y Desarrollo Rural, está habilitado para ejercer las funciones constitucionales y legales 
como Ministro delegatario,

DECRETA:

Artículo 1°. Por el tiempo que dure la ausencia del Presidente de la República, en razón 
del viaje a que se reieren los considerandos del presente decreto, deléganse en el Ministro 
de Agricultura y Desarrollo Rural, doctor Aurelio Iragorri Valencia, las funciones legales 
y las correspondientes a las siguientes atribuciones constitucionales: 

1. Artículos 129; 189, con excepción de lo previsto en los numerales 1 y 2; 303, 304, 
314 y 323. 

2. Artículo 150, numeral 10, en cuanto se reiere al ejercicio de las facultades extraor-
dinarias concedidas al Presidente de la República. 

3. Artículos 163, 165 y 166. 
4. Artículos 200 y 201.

5. Artículos 213, 214 y 215. 
Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 1° de febrero de 2016.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
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